
DECRETO del Presidente 11/2011, de 8 de julio, por el que se dispone el
cese de Doña Eva María Pérez López como Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura. (2011030011)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía y del 13.e) y 32.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, dispongo el cese de Doña Eva María Pérez López como Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 8 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

• • •

Sábado, 9 de julio de 2011
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